
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que el día 3 de noviembre de 
2022 se envió despacho comisorio a la alcaldía de Calarcá Quindío y esta no 
ha respondido. 
 
26 de abril de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 
 

 
Calarcá Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

DESPACHO COMISORIO 004  
Inter. 733 

 
COMITENTE: JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALARCÁ 
AUTO: REQUIERE ALCALDÍA DE CALARCÁ. 

  
Se requiere a la Alcaldía de Calarcá para que remita diligenciado o informe 
dentro de los diez (10) siguientes al recibo de la comunicación, lo ocurrido con 
la comisión concedida a través del despacho comisorio Nro. 004, remitida el 
día 3 de noviembre de 2022, mediante oficio número 1556, de este juzgado, 
el cual se le comisionó para llevar a cabo el secuestro del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria Nro. 282-19882. 
 
Se ordena notificar a la alcaldía de Calarcá Quindío al correo electrónico 
alcalde@calarca-quindio.gov.co  y notificacionjudicial@calarca-quindio.gov.co  
Se adjunta la constancia de envío por correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

61 DEL 27 DE ABRIL DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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